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PARTE OFICIAL
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j remun 3r ación es una de ¡as oausas pre- en busca de nuevas ensefi&naas v mavo-sumibles dé la aúseuoUde solicitadas de res progresos para luego implantarlos ens mayor número de obreros adelantados, España ó poder desarrollar iníolaUvas;presamente lps que más podran apro- que vengan de fuera á establecer induJ-veohar las pensiones, y qae, ganando trias ó éxpíotacionel de nuestras produo-
aqui buen jornal, no quieren buscar lo ¡ciónos naturales. Ea este sentido, las ex-ínoferto en el extranjero. De otra parte, s pediciones déobreros españoles alextran-
sobfe todo en U primera época, y mien- !jero, procurándoles enseñanzas qua los
tras no se aoomodan al medio, pasan • pong.n en oondioiones de suplir oon yen-
bastanta tiempo sin salarlo ó lo ganan , taja A los extraños, en tanto número oou-muy pequeño, ysólo tienen para é-jste- j pados sin provechos para el país, es obra
nérse elibs y sus familias la pensión del émarfeipadora. Se preoísa tocante á larfistado, insuficiente para cubrir las ne- | eieociad de obreros, luego dé señalados
viesldad ¡s, sobre todo en ciertas, looalida- .los efloioa, atender á los merecimientos
des, donde la vida es cara y'dtficil á 106 \u25a0 Individuales, prqourar que dorante la
extraños al país. De eBto se origina el !

pensión haya freouentes oomunioaolones
que nuestros obreros busquen de prefe- \ éon ios talleres 'de donde prooedan', yque
rancia ios talleres donde ,aé '

trabaja ¡--al tegreso enoaentren desde luego ocupa-
más1, no¡donde mejor e^-thfl^a, y que \ o»e y trabajo <m su mismo oficio. Tales
se estacionen ejeotttandí siempre la ruis- i fines pueden oonseguirse oonfl*ndo á loa
ma clase de obra, sin perfeccionarla ni ] patronos y dueños de fábricas de las res-variad los sistemas de llevarla á óabb, |peetivas industrias, unidos oon las Soole-
ouand6 la índole de ¡a erftéttaoíá' re- j dades obreras simflares, y á las Cams'ras

¡ quiere freouentes cambios de tSjller y de j agrleelas tratándose de los trabajadores. métodos de tra*ba]o para aprender cosas de su especialidad, la designación de
nuevas: qué psrfíooionai* lo sabido yád- obreros, qae serán siempre de los más
qutrir nuevos oonooimientos por todos los j expertos y adelantados, goteado que los

Imedios- posibles es el primordial objeto i parrón w de ios talleres s que pertenez-
\u25a0: de las páiiilonésdé los'obreros en el ex- j o*e tengan oon ellos oaristinte cornaalna-
1 tranjero, y para mejor oumplir sus fines : olón y se enteren de sus adelantos, y Que
!educativos seria bien elevarlas hasta ( s' partir para elextranjero Se otorgue
!seis franoos diarios! \u25a0 una espeoíe de oonirsto, obligándose el
i Inconveniente de nnraha eusíniíaesel obrero á regresar euándo la pensión "sea
5 número exoesivo y muitiplioidad de orí- terminad» y él patrono á conservaría

oius^MiíaQeft 1P extxsnW heterogénea puesto en el taller, arreglado á las oi-

J Ua£puuoa0V tthfeai, imnlctóila ígdipa- lidades de su trabajo.
Ioiónmatódioa deles individuos por profe- t Está bien demostrada la efloaoia de qae
isiones afinas y perturban las enseñanzas , el Estado procure la mayor Insiraceióo y
] qae aparte de j^BjgeoftHarea de los res ¿ adelantamiento dalo* obreros manuales,
j peo^ivos .talleres deben topar loa obreros, , preporolonándiles Tos medios de psrmi-
IJsf¥hdo gortatfoS á constantes visitas á mu- \ caoer dos años en el extraojsfo tribajao

'as profesan yde los qua las estudian oan
anima de practicólas. Seria Inútil, ó
punto menas, sostener fuera de Estaña á
quienes comienzan sa »dao*olóa cien titi

-
o»; tampoco daría resoltado interrumpí r
la da los alumnos de nuestras Esoaele»
de ingenieras á la mitad de su oarrer*.
y¡a práotloa dempaatrs ser ¡« más eficaz
que Inmediatamente determinada, y» en
posesión da una buena sania de eeooal-
inienio» científicos sólidos, vayan áotroJ
pais 38 más adelantados que e! nuestra y
traigan elementos naevos para aooraí-
darlos á. este ambienw, sanando de eJlga
oonslderables provechos en todo* lo»ór-
denes. ,-,., „„

gtmáincia dil Qoastjc dt Miaisttu

SS. MM. el Rey D. Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.) y su
aguato Hijo el Príncipe de As-
turias .continúan en ei Real Si-
tio de San Ildefonso sin no-
redad en su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
en esta corte las demás perso-
gas de la Augusta Real Fa-
milia oa •

Eiun buen statom* para qae se deter-
mine ia personalidad d*losnoveles lage-
.nierüs el que desde las Escocias reipeotl-
yas se trasladen al extranjero, viraa.y
trabíjen ea otro medio,* traigan «lr«s da
ínera.y a iquloran aqual seotldo práqíioo
de >» realidad, tan proveahiso en U v/-
da de los Individuas y de loa paebioe
Ensanchar los oono'olmlenfes adquiridos,
ahrir horiiontes á la juventud, estiaiaiar-
1» can grandes eiainn,a->, avivar sq .aje-
nio, excitar, sus «r.cwiasmos y ena*mi
caria hacia la praoiia» de i,o.b,ea «prao
dlao es,saguraraen'.vs, abra mariwri» da
«ai valla. , A

isqss

Ministerio de Fomento
iota

EXPOSICIÓN

bESOR: Fué oomo un ensayo la Real
arden de 29 de Septiembre de 1903, es-
tableciendo cien pensiones p^ra otros
tantos obreros espajoies que, -normane-
oiendo uos años en él extranjero, habían
de perfeccionarse en sus respectivos ofi-
cios; y la tentativa, hoaha oon tales pro-
pósitos ha tenido,' en sil general oumpli
«tiento, lisonjeros resultados. Auú 'des-
conociendo los interesados á ios comien -
zos de la expedioión idioma, costumbres
ymaneras de trabajo, pronto se aoomo
daron á los diferentes medios ypudieron
ser colocados en buenos é importantes
talleres yFábricas de Francia yBélgica;
Tos más expertos -y aplicados resultaren
excelentes contramaestres, otros llega-
ron á disfrutar salarios máximos^ y-'aü-
gunos de estos obreros,: ouy* lntellget)
oia,' conocimientos y destreza han raere-
oide singular recompensa enEscuelas de
sa especialidad, lograron dar cima &di-
fícil labor, en vano intentada por sus
compañeros de taller.

Obra de tanta entidad no puede ser
definitiva en lo que respeota á la orga-
nización de las expediciones y á las oon-
dioiones que el Estado debe ponerá los
obreros pensionados en el extranjero, y
ha menester asiduos cuidados, atención
suma y constante perfeccionamiento,
sirviendo de guia y enseñanza para todo
ello la experiencia adquirida en la pri-
mera expedición. Con esta norma se na-
dé preoíso dictar medidas enoammadas
á corregir deficiencias notadas, mejoran-
do lo ya hecho bísta dónde sea posible,
para qne los •obreros que *ayan de ser
pensionados adquieran mayores cono-
oimientos y tengan reBultados más prao-

v'tfboo para nuestra industria los sacrifi-
cios que para ellos hace la Patria. o

Es evidente que resulta exigua ia pen-
sión deeinoo íranoos; lapequenez de ia

!|Cou eilo se reanudan la» interrapun-
as tradioioces españolas, y al proponer

es'.a vuelta A nuestras basoa» co»;ttmbsBi
ee menester tener ea cu ¡n:a Varios par-
ticulares, que son á modo do ¿o? iniiaaaa \u25a0

sables datos del problema. Uesde loega
se oimprenle qua juIdeal sería trasladar
al extranjero, en masa, á todos los alum-
nos qae cada aña terminasen sus estallos
en UÍl.*aMnal»Bda iageaiaros^haoiéalo-
les parmaneper fuara dj Bipifta,de oou-
tinao entretenidos en Is practiaa de sai
respectivas espeoiaHdsdas, el tiempo mí

-
atrae de dos años consecutivos; pero esto
implicarlaoonslderabee gastos yasman •

tos de mucha Imoortanaia en el presu-
puesto de este Ministerio, y asi, pareoe
mejor oomanzar In referes* limitando el
número de loe pensloaadoa y restrioeian-
do el tiempi'de las pensiones, y, sin par

-
Julsto da aumentarlos progresivamente,
a» vista de loiresultado* o»»t-Mildoa y se-
gún lopermitan los recursos dal Erarlo,
par» ei ato próximo de l<Kfc, podrUn
ooneederse 15 penslohss destinadas á les

atoamos qae terminan su otrrer» en las

Esouelai da Ingenieros, eligiendo ireí

más distinguidos de >»» correspondientes
promooiones; la daraolón de las pensiones
seria de tres ásais meses.

'
seos, fábricas, expjsíoiones, oonoaraos y do y estudiando; pero no seria, oomp'.eta

, exouraiones variadas y oyendo íraoueu- sa aooión si, limitándose á esto só:o, no'
tas conferencias y leooiones, dándqiea ca- se extendiera á los que eo todo género de'
jáoter muy espeoial y proourándo sa tadnstrlas han de sor preolsam-rnte sus
iasistencia á Escuelas pr&otioas y da apli- directores. Dentro de los limitesque eon--

oaofón, éuyos fines no pueden lograrse siente el presupuesto nacional, deberían
iBino limitando el número de ofloios, sella- hacerse extensivas las pensiones á satis

\u25a0 lándolos da antemano, para qae nada uno faoer también la neoesldad de buscar
!sea homogéneo y conste de todos Jos más ; adecuados complementos práotioos á las

individuos posible, y procurando elegir j enseñanzas de nuestras Bscneías especia--
los que, ya existentes en España, aunque iÍes, donde los alumnos adquieren exten-

¡ se refieran á industrias adelantadas, ne- | s» eultur» oientlfloa y loa fandamantales'
oesiten perfeccionamientos, y,lps quesea ielementos de sos variadas apllo»oIone».
preciso implantar nuevos, ouaqdo los da- ¡Mas sehameaasteTpar& la eficaz práotlea

I tos é informaciones recogidos demuestren \ formaran medio especial, propicio de'
su posible utilidad y conveniencia. } deBenvolviralentb de lasoienoías deapli-

""
PUnto muy delicado es el referente á • caolón, sí quienes las oflfttvan han de

| 1» forma de eleootón de los obreros, por- :peder alcanzar i»categoría de invento-
¡que se neoeaita primeramente compren- res ó ienovadsres en sus dominios; yá esta

der qua las pensiones, son, ante todo, án , labor, da indudables resaltados, hu> de
!medio de enseñanza más'superior' 1 yun encaminares los eafaerzos delEítado, ar-'

procedimiento educativo, ouyas exoelen- • bltrando los mellos conducentes para'
oias están harto demostradas, y por esto

* )l»V»r á baen término todo género de re-

í se destina, no á principian^ niaptendi- formas en fej referente á les eomplsmsa-*
oes,, sino á, íqs obraros más expertos y tos yprogresos de las eosefiatre-w téorri-
!adelantados, a los que oonóoe'ñ bien su ' cas. \u25a0

Oflóld y lo' practican con esmero y saben Entre les proeedllmlentos cuya ventaja

•d« «1 onttito aaul puede saberse, per lo est* demostrad» deb* incluiría e. de i»

oaa" deben irlpaíses más adelanta*» , pesmaneool* en el extranjero de los que

Para ei mejor aprovechamiento y uti-
lidadde lo» complementos prácticos de
la profesión del Ingeniero que éstas
iign:noan parecen convenientes doi
cosas, JBs la primera indicar de m*do
general ea qaé han deoonswtiT las práo
bees cada afio y en cada especialidad,
coya fonoión oompete á las Esoaelai oo-
rraspoadleate», qas deban tener an



*
»',* MiprcQles 19 de Junio de 1907

fclXlüL 6I> 6Í 89ÍOO-H»li£ loeíoíi

cuenta las necesidades de momento y las lidad más á propueta del Jefe de la De- ,a colocación de los obreros A sn regreso
aptitudes de los pensionados, que ellas legsolón especial á tes obreros que por á España entre ellos y los patronos, el ea-
mismae designarían, prefiriendo los más su aplicación y mérito lo merezcan, »*.' ráoter de Tribunal srbitral, siendo eje-
distieguidoB de las promociones del úl- Art. 4.° Los viajes de los alnnáfcs de r dativo su fallo.
timo afio de 1» carrera. Es la segunda IIngenieros y obreros desde los #dntéa de Art. 12. Es obligación de todos los
relacionar 1» expedioión obrera con la residencia basta el de destino, eT*de re- pensionados oomunioar mensualmente »1
expedición de los Ingenieros, que deben greso y ]0B indispensables para las práe¿ Centro de la Delegación especial que se
eomnnlqajse entredi, y e«v oierto modo tieas y eambio de localidades de anos establezca, y ios obreros, además^ al p».
ser éstoadirectorea de ios psjnierrs; eiate- y otrca, aeran de cuenta del Estado^asssm troDO 1ne >oa Baya' pror^fcto, los traba.]
nia_qne para todo» _ jas. To- Art. <?%- r aA A .^\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0bsbssssV detaj

a>»»>>>>>S BBaaS—^BaS

fin de que las contestaciones puedeíSlH
vir de elemento de juicio en que »p0ye
su dictamen, son las siguientes:

1." Cultivo cereal; extensión de rega
dio dedicado al oaltlvo def trigo y do lo»
principales cereales oon expresión de
iodos los gastos de produooión y dg en.
seoia m .a^^asaj

Ke^ytt^lntinio^Í^^i=^^^^^^^^^^^^ jaraal dssooaTro^f^s
luna Memoria documentada qae^ÉBtiflJF sión del terreno dedicado á este cultivo,

\u25a0 que su labor. ! de producción de todas clases"Art. 13. Las faltas cometidas por Too ] c^echa media, máxima y mf„ia« sípensionados, siendo leve», se castigarán l_ ,.. v ,,_ , ' v , , "•••ai

4>or el Jefe del Centro de 1» DelegVoión por falU de lluvla8aele Da<l80ep '» «osa-
especial oon amonestación y multa, y oaa y cuántas veoes suela suceder caá»
las graves, con 1» pérdida de 1» pensión, diez afios,
por elMipislro deJomento, .previo ex» ? 3.» Si el terreno yclima se prestan
pediénte, *pr|puesta ael indicado Jefe, en mejores condiciones para otras pre-EI importe de lía multas se destinará . . ' ... _, pr"
á premios para los obreros que más d«00,ones ° cultivos, cuáles sen éstos y
adelanten en sus respectivos oficias,^ J causas que impiden au implantación,,,,,
observen mejor oonrfuota. ,| 4.* Sltusolón eoouómioa de los labra-

Art. U. Para el régimen, sdminis- fdores que en toda, ó ¿a parte, se dedicantraolón y todo ioconeerniente á las pon- Ial oultivo 1# Prcduooionas agríoolassiones de Ingenieros y cbreros en e! ex- f. , «sucoias

tranjero se constituirá en i» ciudad de j*<l*e,«demás de la oereal, se dedioan'los
Ginebra un Centro de Delegación es- f agricultores y otros trabajos &que tam-
peoial para las prácticos de los Inge- Ibien se dediqnen en las temporadas ennierosy perfeooiooamienio de, obreros, ( qae ei cultivo oereal no da ooupaoión

compuesto de un Jefe y dos Auxiliares; i ,. rm„„>,„„„i»Aa. ,„.,
de librenombramiento del Ministro t.j|«X *¡ í»P.«>"*noi*.

*e la riqueza íores-
Fomento, con las gratiflg.aoi.ones que en ltal- Conservación y explotación délos
el p-esuDuesto se señalan. montes páblioos.

Art. 15, Sin perjuicio deJa constante i 6
*

Mejoras que puedan establecerseInspección de ios pensionados, laresi- en ]os transportes,
dencia oficial de los funcionarios expre- I s. m

~ *
,

el artículo anterior éeráGine- S 7> Cuantos datos y obsarvaoio|«
bra, y ios gastos .da viaje da Ida y <¡£e |orean de interés en oontestaoión á las
regresó y ios que' oóasióne el campli- parte» quejha de contener el dictamen de
miento de sumisión serén por casnt» del ¡"Ja Comisión.
E9

A«
0,

316. A la orden de! Jefe del Can-
' ™J^éÍ^* encarece ál Ayusta-

tro de Delegación sspeoiaí de Ingenieros ¿miento de cada localidad, que en elpre-

y obreros pensionados en el extranjero f c*80 término de diez días, oon los datas
serán libradas las cantidades neoesarias •' estadísticos que posea, entre ellos el anti-
para atender á los gastos que ocasione j lUramientode la riqueza rústica ype-
este servicio, y bajo la responsabilidad y i Á a, a \u25a0 ..
con las formalidades que determ.in»n l»s j Wsria» expedientes de subasta y otras
leyes justificarán la inversión de las mis- ¡¡análogos, se oón-teste el anterior ouestio-
mas. : nario en sentido afirmativo ó negativo,

Art.17. Continuarán subsistentes has- jsegún que la pregunta pueda efeotaro
t» bu terminación todas las pensiones de ¡no á lo8 intereses del pueblo respectivo;
obreros en el extran-iero, concedidas por ! , . .
elMinisterÍo.deFomfntó,qaedandoopm- | enerando que, por el beneficio genera!

prendidas en las prescripciones de esle ¡ylouat que snpotrea no se verá esta"Pre-
deoreto desde l,6 de Enero de 1908. I sidenoia obligada á dirigirningún re-

Art.18, £» Ministro de Fomento dio- [ eordatorio.
tara ias disposiciones necesarias par» rel ; m.j.muj. tI.Í»j»iiu« b>i d.«
exacto oumpllmieniojiejecnción de este

MadridIMéJun^^el^^Bl Pre.
decreto S. sidente, Sixto Pérez Calvo.

Dado en S»n Ildefonso Adiez, y seis de 881.-279-
Juniodemii noveoientos siete; \u25a0 \u25a0 \u25a0

ag^wwso Dsisgatúós Ssfla ds Pósitos

\u25a0\u25a0\u25a0TW^ fSS
Bmcame a i» eleccién de iecsildaaes y lu- sionados por cada una délas Escue as«\u25a0garesenque las prácticas han de llevarse Montes yl
\u25a0* cabo, por más que conviene variarlas; cinco de Agrónomos. Este número se am-B
\u25a0cuanto pljara en añog st¡oe8lvcs 8l

,
os resultados!

\u25a0de i<jB trabí se con- ia enM
\u25a0sagren presupuesto de mayor crédito I\u25a0prescindir La elección alumnos \u25a0
\u25a0 prefiriendo industriales de Montes y Agróco-I

\u25a0 macha actividad, prósperas adelan- se hará por las Escuelas respectivas, \u25a0\u25a0 tadi-s á que por las condiciones no|
\u25a0 naturales del país, por el esfuerzo orden numérico ó no \u25a0\u25a0 lectual a a¡gún R]lliano e]|

\u25a0 cuyas oircuBsuiicias .viaje, se designarán los de mayores mé- \u25a0\u25a0 tuición central Europa reúne
\u25a0 Seria oportuno yconveniente, Las Escuelas IngenierosI\u25a0 les razones^ estsbiieer en Ginebra, que es de Montes y Agrónomos oomuni-I\u25a0eindad cosmopolita al Ministro de del \u25a0\u25a0eeitrode las dos expedidores, oreando dia década ios!\u25a0 sillona y apellidos délos pensionados!
\u25a0 de y u veoindad loa migmos \u25a0
\u25a0 mismas instraooiores y acompañando prácticas \u25a0\u25a0 programas de trabajo que se adopten, Escuelas \u25a0\u25a0 alendo de libre \u25a0

\u25a0«r^W^f t elección de los obreros \u25a0\u25a0precisamente persona reconocido f pensionados se hará para la expedición \u25a0
lí?n™!LL industrias Il!

°
.¿í? 0í^e de hierro;I\u25a0 de > I

IZ ¿ <"* t0d0 S8 genera), (vinicultura y deriva- 111*^ tintorería yes- iI < Perfe°"
esiam- \u25a0IS»nñ fiI.C3,

ttTÍnS^TOp:°;-de! * 7 vidrio,l51™.y por Comisiones de patronos, dé I
MÍJ!Z y

7 so-\u25a015™ w de ellas, don- I\u25a0 oimien^s adquiridos, con intento de do- v Dor laa Cámaras a^h Il«?««l? 4 Para
á fa rexpedí1:IltqrHflf..a<DO

t,aedediqQe '8!,^end,0' de0~Í Be previamente
I2S.Í-K ta«^s necesarias, los toe- por ]» acción de Consejo IletnM m* cuenta unes yotros 58rmaDea£e la ia Indas- II?'.lt.m.y perfeccionar mediante |

\u25a0 LoS? n? consignando ; envío de obre os al BU!llnrTal^!^ It0d"
\u25a0

°
B de éstos porcada mdustrU^ O» I1™^™!*,,'^<!« de otra ma- Idistribución de entre lafeo- Ilr^T*lCr ?"'•**"pe,te^d°9 í marcas se bailen estable- II?,™£?'t,ri»2«hÍ la de íos obreros se hará IIT?«LPáC? 68^tr • P«V los respectivos Consejos provinciales* IImero de míobrért Kon^n™ ™n

'
qDe p0ndrán p»tr0B0» IlimTaUendoa^ interesados oon las Asociaciones ubreras IIurem^ osas \u25a0I«I!?JÍ1J. „ ' ;Va f f ? qDÍ similarts que en f,-

ESA?. 9 uTs^«! » IIespecíales y directivo!.i lbrW°IId,. amb*. expediciones, b«^ IIairear ia^ifra éorsigúad» ner menos de yocho \u25a0
mera de estas /„

™.„. |años da edad ni.más de cuarenta, con \u25a0 bs^bHHIHM
P*StovSne* ? certificaciones del Alcalde de la veoin- F^Umiat, J^^^^.^^^^^^^^^^^^^

n a ».¿a. »—*-a , t dad .del obrero y partida de nacimiento González Besada.

eemeterála aprobación^ fáS TVtvm^/tíX* W#Jt#***A*WI Publicada la circular de 30 de Ma»!fe^de)¿guiLep7o^ T.T^X^^a^t a' FfUaT
'W*PW&C1CH pEO&IlCial élsimo, creyó esta Delegación Regia que

«««adrid 16 de jnnidde i9frr:
praymoial á 1» Sección de Indw^^^

*~ ,
aaao BQ oriterio expansivo y las faoili

avtrm
ocnseje permanente de la Prodaooión en dlññeq v f dades que se daba en ella á los dea-

a t o u 7 t, «
el término de un mes, desden 4Uf«., a^ sol ei lmnsiAll -.- ., ¡dores, 1» liquidación de su» débitosnaAL.R. P. de V. M,, guíente al del» oonvqoatoria ene! Bo«- !,., , ,„, ; ofteeeria.difiouUades y podría llegar«>

el!9f.ílAfnstín González Basada mu «oficial, para su confirmación, si
-
B1.Cre*da per Rea! deoretode 22 de Enero :

8ÍQ a
_

laj. a medios coercitivos, alan
rpai nppRu-rn

procede por el Ministro d« Fomento. del afio aotual .1» «Comisión para eles- l,^ ,/je proponía. El tiempo transen-
imrL„ * "EAL DECRETO _ Ar^. 10 Los p»tronQs de los «entres tudio de la producelón r consumo del -«ido sin resultado práotioo demuestr.flj^fionformidadoon lo propuesto por fabriles, ó de talleres industriaiesy Iss ,-)-„_ ian„¿ni,,¿i ae „ /„ \u25a0«* c^^aju, one Anesar de la» concesiones de las

de Fomento; de acuerdo con entidades agríepl^ que hagan la desig- .^go», la cnaf ihteresa de laflCorpora- -J5;^gJ« á*
y

'
d

*
Cfati SSados otor-

«4 Censejo de Ministros, nación .ds,lo.obreras pensionado, fijarán, oione8 7 otras personaüdeles datos y %g™S^ LieVaoión! soí muy po-
Vengo en deoretar iOíBiguienta: ; ¡.de acuerdo cen éstoa, las oondioiones ne- opiniones que pueda tener en cuenta -'. Jw Jp8^deudores que^^ responden á este

ly° oResdo J£.° de Enero de pesarías para el regreso á España al tejf- para, emitir dictamen en plazo fijo sobre Iprudente llamamiento, creyendo, sin du-
íJff.^S*i4aWrWtt-16 Pen8i0neaae ***°- ml?* d",U P

T
en8ÍÓD

- , , l las ouestiefees sometidas á su estudiopor luda, que una resistencia pssiv» pudier»
.Mena eo*H exír»njeroi.parA alumnos In- Art. 11. J,os jornaleq que los obreros , ¡¡¿;f„ d

,
8D0

.,
ft
,

6n \V-„¿!rwI \ en esta ocasión, como en otras .-demorargenieros que, cad» afio terminan sus ca- Idevenguen en elextranjero independien- *9ue¡1& Keal disposición, y requerida í «unnlimiento
'

on sns deberes. Este
rrerasenlasEflcnelss de Ingenieros del tómente dejos que el Estado Jes concede esta Diputaoión por aquel organismo, ijjrror nidisou'pabie antes nifundadoacMinas,Montes, Agrónomos, y 100 para? como pensión les serán retenidos inte- par» qne suministre antecedentes, ense- f.los momentos actuales, puede irrogarleE

B S f,,inr1fq^ £Dele8tUdíodeJ * gro/'J DO P°drSn Pweibirioe sino des- -
üón de 11 fleí actual, ha acordado diri- perjuiqiM de consideración,, porque de

«MW inonatria*. extranjeras de- P^és de su regreso, á Espa&a, yprevio el -»b ¿ AMnluVa los Ayuntamientos' de no acatarlas disposiciones de este Centro'
seen perfeootorar los medioa propios del cumplimiento de las coadimones estipa- 8nr esta circular a ios ayuntamientos de _

áembt f su bnena fe y flMde-
írabaiOvú smpliar los oonooMnientos ya l»das en el articulo anterior. De no efe»- sa jurisdicción,, puesto que. conocadoree

'
ww .qe .normaliaar sn situaoióe, habrán

, •do^irjdos.v ,; tnario así perderán el total djB dichoaior- ide las oircnnataneUs que conourren en de Uqnidarse sus dendas por 1» ¡egisl»-
Ajt. 2.a,--•lA,nejisMn>oará^n 800 iiraa- n»les t:que se destinarán á alguna obra i»reBpeotH>»loo«tidauyposeyendo^U88 -oión anterior, sin benefloios d* ningúí

oes mensuales. dftgra-tifiqaotón A loaainm- «»W d« asistencia ó pwviaiónde la pro- - -. Zh*-,,nt.. nn-¿íD «„„,riK„¡r *« »»éneronos Ingeniero.B,y,^ de 180 francos inen-( iVinci». Si el p.trono faltara á algunas de ,^6'^ei, p»íe. M^*«ene^o .
H}»learárazón de «ais diarlos, en oonoep-!Jas obligaciones contraidas por victud del «ásmente al benefieiosoy laudable pro- *-**

JJ^Í,^. facnlta de pe modo impW"
ÍOd«JOTnfti, á ios obreros .abonadas unas' ,art. 10 deberá abonar *Vobrero, én oon- pósito que optraila aquel Real decreto,

Ojtoá esta De egaoión Regí» para Hq»5
per mecsuaAírladéa Ténoirias. oepto.de ¡ndemniaaoión^ la cantidad que q0 e aparece publicado en, la Gaceta de dar en una ú otra formaí yde est» fa°ai-

Art.. 3 •-Mientras el Gobierno man-| - seJjqípor elQoasejo provinolal qae hi- 23 de Enero último. tad hará uso sin contemplaciones ol des-
,m&feste serbio, la dura ojón .de>.riss| flígp» 1* designación del obrero, con arre- -. KWtóaWI-«M3ftMÍA „ * mavos aelioando ouando locreyese justo
(|^ljíne*;ft»r^l»BiPráotie»Melo*lDg5?-l glo á lo dispuesto en el párrafo último „» P«»to»yor claridad y oonocimiento d"Siwoíe!ci»s, yllegan^
fMeroa §erA dq tres ¡*seis,meses en cada ,§el »*..%? Dicbe Cfloaejo provtnciftiien-Ide las materias stíbre que se interesan haBta el último término de la severidad
i*3«ft>IfÍ7dé¥?dfls «fios la de; loa J>br«r«s,í dri, par» ,lo»< efectos doi eumplimien- Idatos, ie transcriben las preguntai que cuando observase que por medios ilícit»1
PttdJ#Rd« propr»gar»ft,éflf«^B'.iteBK anna-j t.-tp do Jas ceenidleieBes entipnl»da«u,para

'
dieb* Comisién joaga necesaric it»oer & se=lr»t»r» eludir el preoepto legal.
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Es preciso que los puebles se conven-i * i*» ix-nn-sa*d*qney«^^4 tí«ffi.^;nBV;;j ( D
J,U"D,íllnlha de •«•br.r.oenla

.!j*rdefidta,,laig|iowin^»,,^malafeó4»í mwa C««* Consiste,.»]?. #. dfWdej
irfluencias determinaba» ei pag0 icme- dWá0 Pt<5aBn»«y*láB •'doce ymedia déW
fcfti^IÍ6rr^8^Ddefinida ?ara la b*'I

'jn*a",M. P«» ««tai acere» deles extra-'íS;l^wB/r l̂tC^ee P
"

0i8° <""> tt0B <>¡g«ien*es:sepan qae hay que liquidar en un breve . io /v ,. .
plazo, eon exaetitud y eon lmparouí! > C^lóng^wltadílámtt.dlíe^
dad, y que á estqs trabajos lea. concede tenen0B neet serios par» el eittdotra-
este Centro una imrortancia decisiva yecto de oalle.
porque en ellos sa fonda el porvenir de" | 2.° Preoio, en su caso, del metro ena-Tos Pósitos y tiat mentó de eus caudales

''
drado <t> i...««=.« ,!

Por las anteriores consideraciones í í tl"Ti
™

tt íxP"P»«b'«; 7
comprenderá usied el decidido propósito | . «ennecia del derecho á peroilfir
de. realizar las eperBoiones de üqui-!la iIJdeniEir.ación «mes de ler ocupadas
dación, en cuya labor habrá usted de la* fin»»* yiAceptaoión en paco, Dor suemplear una gr»n aettvida'd y una gran valor nominal 'de ¡as cédnl»* h, rl...;energía, A fin dé' TcgrifrWevémrnTa el ,-W -iJ¿í¿¿ 3Jt*$~
rténltado apetecido. £&*'.£"CT??JF ,r xf*M$tl&&t*1&I-1

A este fin,se » tendrá usted álss resé-
qne Be naoe_público para eono-

Íncjones siguientes, dejándole, sin em- cimiento de Job intereresadoB, quienes
argo esta Delegación Regia la libertad pnedan enteraesa.^F^rfpediente que á

5tf°2 necessriapara qne, de acuerdo! dicho efecto ce multa en el Negociadocon el criterio que en esta otreuUr ie A»rn....i,. ,afgwl,M0

snstent», pued» llevar 1ios pueblos los Jín'"eh/ M,»^*«'«ia.
estimuíos y las energías que fueran pre- IUad » !d 10 de Juuic de 1907.«*£! Secre-
cisos para el más completo desarrollo del taric. F. Rnent .

todo vigor oircnlarfl
de 80 de Marzo ni n í»«Bsssssa!

3

bramiento de la Junta munioipal de aso-mos; dlsponlen«wi|a*j«Mó»;«Ttf|»ii 0o
fquedar ect*r8des.r.«« i|reeafidaéidn
de Jos rámosídSéolfBúMoáCqtre "están pdr
administraéión; oor¥e»$Oifolén1:é 0éPMH :
de Diciembre de igb6; s*d ¡

_J_

Madrid de Santos Cárdena para asuntos
del Maniolplo, y^asjal Franoisoo Benito

j A» oto* aula MffjftfeJ»an de ,ToJüdo,
,'41«w»aie«dft, W )|boa». ()jL,h i& ie8Bj 0TBi. Se ooa^áió;4tnjb^»alnc !x*riDamB«r, oorro «n metalice y w luelusLóa ven be-
? nefloenoi» .1hay yaeante, y se admitió 1»
j dimisión del Hospitalero, anunoiando 1»

II provisión de la plaza, 'quedando entera-
des del cobro de la'cantidad objeto de
un reparto neoao por él Sesmo de Casa-
rrubios, y del pago en compensación dé
ebr» de Intereses de Inscripciones in-
transferibles, ordenando sú irjfcreao \u25a0 y
farmalizacifln en oneotas. c

IHaZÍ
Aprobada la ,

(
«nterior, se acordó en la

supletoria de eite día hacerlo asimismo
de ladistribución de fondos para el mas
de Febrero, ratnoar á petición de la
Superioridad el acuerdo que ya tomó el
Ayuntamiento de reoudar por Adminis-

trador- municipal ios dos ramos de oon.
sumos para los que no habla sido posible
conseguir la igrtmiaolón,yconsignarlos

*Cddoej«les que resultan incompatibles
para intervenir en laa cperaciones del
Reemplaao de lSOYpor su parentesco
dentro de! out-rtó grado eon algunos mo-

Dia 10
Aprobada U. agteilor. se prooedió on

sesión extra ordinaria si sar;eo de ios
maws alistados para el reemplazo de!
Ejército en 1907, cenias formalidades de
ley:.V «I

877.— 279. Dia 26 a
Acordada por el Excmo. ayuntamiento

1» apertura de la calle de Lope de Rueda
entre laa de Alcalá y Elipa,y en cumpli-
miento de lo prevenido en el^rt. 19 de la
vigente ley ae Ensanche y 21 de su Re-
glamento, se convoca á todos los propie-
tarios de terrenos que son precises par»
dicha apertura, á la reunión que ha de
celebrare en la primera Casa Consisto-
rialel dia 2 de julio próximo, á las onse
y meé la de en mafiana, para tratar acer-
os de les extremes siguientes:

1.a Cesión gratuita de la mitad de los
terrenos necesarios' para él citado trayec"
to de calle.

Dia 18

2.* Los deudores que se hallen com-
prendidos en los artículos 6,** reglas 1.*
y 2.*, que aún no hubiesen jBolloltado los
beneficios consignados en ellas, ó los hu-

bieran solicitado con fecha posterior ai 23dé Enero último, lo harán en el plazoim-
prorrogable de cnarenta y einoo días;
bien entendido qae ios que antes del 1.°
de Agosto no lo hioieran se entenderá
qne renuncian á tales beneficios, y que
prefieren se les liquide oon arreglo á la
legislación anterior.

3.a A estos deudores se les formará al
nía siguiente en que termine el plazo re-
ferido el oportuno expediente de liquida-
ción y reintegro, ateniéndose á lo precep-
tuado en la regla 5.* del art. 3.° de la ley
vigente; y en el caso que resultase la in-
solvencia del deudor y del fiador se apli-
cará la responsebilíded que preceptúa el
Iarr, 9.° de la ley de 26 Óe Junio de 1877,
;Clart. 7.° del Reglamento de JJ de Junio
de 1878 y Real orden instrucción de 25 de

í^«iyoctéi880r ,
4-* Aios deudores «cogidos ó que se

acogieren antes de la fecha Indicada á
los beneficios de la ley,se les liquidarán
desee luego sus débitos; pero si no tuvie-
sen fondos para haoer el. reintegro ee les
concede desde luego un plazo para ve-
rificarlo, que terminará el 31 de Ootu-

AproOBda ei aota de la sesión anterior,
quedó enterado el Ayuntamiento de ha-
berse fecibMlB aprobados porcia Superio-
ridad les repartrmientcs de'l» riqueza
rustios y nrbsna, los expedientes de con-
samos denlos rsmós que »>ífár» por sgre-
miaoión y el presupuesto mnoloipa!, tod°
para el atiodM9o7.

Abierta la sesióaotdiaaria de este dia,
supl«tori«de Udel.W-p r»tlua*de»¿ los
acuerdos de la anterior,, se adoptara» «n
ésta ios siguiente!;

Designar por sorteo lo. Vocales aso-
ciados qae han da oempoaer la Jauta
municipal en el corriente «fio; autorizar
A1» Alcaldía para qo# haga la designa-
ción de los Vocales qae deban somponer
la Junta de óanida^ conceder á vaolnei
pobres aooorro en mataVioo y atooaar el
Importe de las velas de ia Candelaria del
capítulo correspondiente de. preso-

A continuación sé acordó conoeder so-
corro en metálico á' los vecinos pobres
qWlotieaenWíeltsdo y la admisión de
otros en la Beneficencia munioipal, si hu-
biere plaza; gratificar á la banda de mú
sioa de esta villa por servidos de sn pro-
fesión prestados al Munlolpio, y á los
auxiliares de Secretarla por la cenfeo-
elia deles repartimie'níos de la oontrl-
bocióh rústica y urbana, y pisar á la
Comisión de polieife urbana una Instan-
cia para el deslinde de un solar en esta

puesto.

Dia 002.° Precie, en cu case, del metro cua- Abierta rá sesión extraordinaria de es-
te día y aprobada e! aot» de I» anterior:
se trató ie conjurar la crisis obrera qae
te siente en esta villa por la falta de tra-
bajo oon los recursos pecuniarios de qae
dispone el Ayuntamiento; pero no siendo
éitos inficientes/le acordó solicitar del
Sr. Ingeniero Jeíe de. Obras públioas ie

sirva facilitar trsbyo en las carreteras
del Estado que parten de est» villa, es-
pecialmente en la de Brúñate, oayo esi»
do ei deplorable á los obreros de esta
looalldad.

diado de las tupeí fieles txprepúbiea; y
a.° Renuncia del derecho á percibir I»

indemnización, sntes de ser ocupádselas
fincas y aceptación en grupo par su va-

L lor nominal, de lis cédalas del Ensan-
che, cuando .por turno corresponda.

feftlselóo.
I ' i8e formó" el pHego de condiciones para
la sabana deiubfd» de aguas á est» vi-
lla»p»f'fuerz« dé ««agre.

Lo que se hace jubileo para occool-
miento de los internados, quienes pue-
den enterarse del expediente qne á dicho
efeoto se tramita en el Negociado de En-
MBcheJe est» Seerelajia,

'
Dia 27

En sesión extraordinaria ae procedió á
la rectlitcaolón del alistamiento de mozo*
para el reemplazo del Ejérolto en 1907,
quedando reduoido á cincuenta.

contra ellos en la forma qne determina el
aM.I3.%>egla 'b.\ d» 1».¡ftjfivgente de,
Í8¿de Ene#o de <¡<m.

'
1

Desde luego comprenderá usted I»ten-
dencia de las anteriores dlspoiioione?, y
tenga en onenta qne al dictarías eete Cen-
tro se halla resuelto á qae se cumplan
dentro de los plazos marcados, para lo
cual exigirá á ios Administradores mo-
rosos tn la realización de este servicio las
míe estrechas responsabilidades. Sirva-
•é, pues, peñero asi en en conocimiento;
yá Id de que le, ignorancia no pueda
alegarse en tan importante «sonto, Indí-
qaeies 1» conveniencia de que reúnan á
lo» deudores y les hagan presente el de-
cidido propósito t?« este Centro y los per-

.- iaMoB que se les irrogarán de ño saiis-
i facer Jas sagradas atenciones por qae bo

P«iÍn,B (tilfJf.flCBbierto.
Dios guarde á usted muchos afios. Ma-

drid 14 de Junio del907. =El Delegado
Regio de Pósitos, Cunte delReta moso.

| Madrid 10 de Junio de 1907.=E! Se-
ícret« F,;lo( Ruano.

_^ Dia 25

Navalcarnern Dia 2 do Febrero En I» aeslón ordinaria ie este día, su-
pletoria de I» del 23, se ratificaron los
«cnerdos de I»anterior, adoptándose an
ésta los siguientes: ,

£ xtrac to de lié leaienes celebradas por el
A;untasiicatoy Junta municipal de Mo-
dados de «ita villa «n «1 primer trimestre
de 1907.

1

Ratlicados los acuerdos de I» sesión
«nterior se adoptaren en óslales slgulen-

tes:

Dia ? do Enere
Aprobar el extracto de las sesiones de)

mti de Dlolembre Último para au publl-
eacion en el Boletii» oficial de le pro-
vlnela, 1« Hita de electores para Compro*
sallarlos en la e.ección de Senadorea y la
de Seoéfon'ea par» nombramiento de la
Junta monloipal da asociados y laicuen-
tas presentadas por ei Secretarlo de los
gasfoa becboB en des viajes á Madrid pa-
ra siuntOB del Municipio; por Vfoente
Casas. Be obr» en fas Escuelas públioáa;
per j«sn Gats>, de obra en la casa-re-
fugio de pebres de 1« calle de Sin Roque;
per Remigio Casas, de obra en el Matade-
ro público de'frtei, y por Francisco Be-
nito, en ru viaje a Madrid para asunto del
Munieipto, disponiendo él abono de tudas
«:»»«, rermáadcge ef pian par» los aprc-'
víébamienfoí foreiulea en íSCf

Aprobar la dlatrlbaoión de fonda»
[ para el mes de Marzo, leflalar dia par»

f 1» revisión de las excepciones otorga-
\u25a0 daa en afios anteriores y admitir como
f vecino á José Fernandas H-ria, que lo

En cesícn extraordinaria de este dfa,
se procedió al ilietimienio de mozos par»
el reemplaro del Ejer oito en elafio ac-

tual en número de cincuenta y seis. aoíloit». También- se nombró t»ll»dor
bf*t>. Ignacio Plxarrb Corrales, y Be apro-
bó la cuent» presentada per Bealfc Gár-
'

cin Milla, de obra en las Encadas públl-

lia?
Ratiflotdes les acuerdes de 1» Bailón

anterior se tomaron en est» los sigulen-
ioai, «oordando aa p»go oon el voto en

\ contra del Conoeja*! D. José ItrrWerds
'HodrlgueTmmmmmmmmmmmmmmmmfl

tes:
Fijar en cuatro el número de Secoio-

nes para la Junta municipal de asocia-

des del corrirste tflo^rmhndo^síopoT-
para e.o|

\u25a0Zta 2 de Mareo
el aot» de. 1» anterier

c aeordando admuit I» dlmiaióndel alxi-
• liar de iSeoretari» O. Binaffdo Gallego

[ Estepa, gratificar á lab»nd» de moai»»
.por au uistenaa» 4 1» oroemktm de i»

8ree. ingenieros Jefes de las Secciones
provinciales de Pósitos,

JJpTcb^i^uTñtsQe^póderadc del

Ayuntamiento Di Federico Santos Ro-

dríguez, corre «pon diinte «l'ifiode 1906,

diepeniendo el ingreso del i»ldo y el

abcno de tu asignación, formalizándole!
de 1SC6, qae no podo bacerae por mita

de eoneiguaeión en iu presupuesto

,
o ?g #)ftmfcamien*os

L'.KS

BBSai?kI>VUíe»t> Candelaria, proceder al empedrado de
Dia 9 \u25a0 algnnM oalles, y repartir pan Atas pe-

ieres «a vista dorio neceittad» qne ieSecretaria
8e «probó ikanterior prooed'éndo«een

lesión exirlerdin»Ti»'«l CTvfre definitivo
• dedLallsUmietrto de mozo» para el reem-. piase de 1907, celebrándose a 1» bor» *e-

Acordad» por elEiemo. Ayuntamien-
to rA apenara de 1» talle de García de

Gestionar laititalación de un te'ífono

en esta población por cuent» d*lEs:»do,

ó de 1» Ccmpafil» correspondiente.

\ «naueatml» oíase jornalera
i Se acordó también «tañer constar en'

sota el sentimia»» de la Caeperaotan porTaretlcs, euTnrlss de 8ant« Engr«oi» y
Brayo'MWfnó, y en cumplimiento de lo

"prevenido en el ajt. 19deJa vigente ley

de Ensanche y 21 de su Reglamento, se
convoca á todos los propietarios de terre-

nos que son preorset-persrdiefi» aperturay-

Dia 12 . calada 1» ordinaria en 1» que? ratificado!
Isa acuerdos de )» anterior, se «probaron

I»ouenu de festejos de I» funden de 1»
Virgen en 190Í, 1* de gastos del vl«je á

•tixHeatmHntode.tSr.-O. MacneiArreyo

Se «probó la interior* «eoiclándoieka-
cer el pago de 1» euot» del Póiito, «pro-
barin-Hst» de r««-B«coiuiie. psra aem

Jtwz, «utortsaodd m BbuI AleaMe p»r»

«-que ¡o bags sil presante áTlAifamiii» del
finado.
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i id
1 1» fijaoíón de ente edioto en el sitio púbji.
oo dé costumbre da este Juzgado y en «]
municipal déJtjalvlr, asi oomo desdé u
luseroión' del mismo en el Bolbtu oíu
oi»l de la provínola, oararparezcan á d

-
8-

duolr su aooión en este Juzgado en don-
de aa siguen dlligenolas para la deolar»,
oión Sa Iheredaros ablhíestato da! refe-
ridoD. Esteban González Ramos, a instan-
oia daD. MiguelPodras Qa,roia, á nombra
y representante legal da su esposa do|»
María de los Dolores Ginzález Ramjj
debiendo haoar presante que h»3ta jVj|'.
oh» sólo réolama, expresad» hereaoU'a s
referida hermana dofia María de loa Da-¡lores González Ramos.

i

D» 3 AOoulrlr las, palmas ¡necesarias ,par „
el Domingo de Ramos^ autorizar »\,PA-
WpoO;Bara qua designe Predicador en ¿o»
aejqmones de Semana San ta, y disponer sa
haga el petitorio enj&vqr ó> -los asilados
de la Inolusa y Colegio de 1» Pa» de
Madrid.

topara oontratar en subaat» públioa á
pliego cerrado, por término de dos afioc-
el servioio de subida de aguas por fuer"
za de sangre desde el manantial de Juan
de Toledo al depósito de San Sebastián .

Elanterior axtraoto ha sido aprobado

¡por el Ayantamiento en sesión de este
día.

En sesión extraordinaria de este dia,
tuvo lugar el aoto de la clasificación de
soldado» de los mozos de! actual reem-
plazo y la revisión de las excepciones
otorgadas en ios dé 19(35 y 1904.

Dia 4 Dia 23
Keunido el Ayuntamiento- en sesión

extraordinaria, previa citación, se ra-
lifiqaron loa. .«cuerdos de la anterior,
tomándose en ésta los siguientes: Revisar
¿a Hxaopoióa de un mozo del reemplazo
de 1903, que hallándose ea filas en 1904,
alegó la excepción sobrevenid» oon pos-
terioridad á sa ingreso en el ejército, de
hijo de sexagenario en expediente que
se formó en él Cueree, Adquirir un Oarro
par* conducir á las carnicerías las reses
sacrificadas en el Matadero de esta villa,
yprooeder al arreglo del paseo llamado
de San José da «ata nnhlanlrtn.

Aprobada la anterior, se prooedló en se.
sión extraordinaria al fallo de las excep-
ciones alegadas por los mozos del reem

-
plazo de 1907 y á la revisión de las otor-
gadas en los afios de 1905, 1904 y Í9Ó3-,

En el mismo día y en sesión ordinaria,
se ratificaron los aouerdos de ia anterior
y se dispuso asistiera la banda da músi-
oa á las prooesiones de Semana Santa,'

-A Al-acordando asimismo qp sooorro en me-
tálico á un bracero pobre.

Navaloarnero 8 de¡Junio de 1907. =*E1
A'oalde, Felipe Povadano.=sEi Secreta-
rio, Galo Guerrero del Valle.

718.— 272.

l?roddeacks judiciales*

- . \u25a0

Juzgados de primera instancia
"

Dada "en Alo9.lá da Hausres á doaa 49
Junio de milnovecientas siete. =MÍga»l
Martínez Córdob».=Ei Actuario, Lioso-
ciado Reglno VIM»M11b.

—-
INCLUSA í »_

Dia 23
Habténdóse señalado el día 21 del ao-

tual, y horade las diez déla mañana,
para proceder al sorteo de los Tócales

.13 l
Klfiftíaa

En la sesión extraordinaria de este diai
se aprobó lo aoordadoan laanierior, dan-
do cuenta de un ofioio del Gobierno oi-

EsünadPM ds Sscsltt Üsilque oomo mayores contribuyentes por
territorial é industrial han de componer
en este distrito la Janta á que se refiere
el art, 31 dé 1» ley del Jurado, ouyo sor-
!go b.a: de celebrarse en la Sal» audienoia
de, este Juzgado de primara instanoia, se
hace público por medio del presenta á.los
efectos oportunos.

0
Madrid 13 de Junio de 1907.=Ei Juez

de primera instancia, Antonio Cubillo y
Muro =ElSecretario de gobierno, P H^

I

Abierta ia sesión, se ratificaron ios
acuerdos de la anterior, pracéd'éndose al
nombramiento de auxiliar dé Secretaría
que reoayé en D. Simón Benito Navarro ,
concediendo seguidamente algunos so-
corros en metálico y disponiéndose el
arreglo de caminos vecinales en vista de
que continuaba ia situación angustiosa

de 1» oíase jornalera, y de que la Jefatu-
ra dé Obras públicas habla manifestado
no existir cantidad en el presupueste de
carreteras para dar trabajo á los brace-
ros de esta localidad. Se aprobó una
cuenta de VioanJe^Casas, de obra en el
edjfioio de .Correos y Telégrafos y /¡n la
casa de! guarda del Depósito de aguas
disponiendo su pago, y se aoordó oo^oar
un trozo de verja entre los dos ouerpos
da edificio de las Escuelas en la calle del
.Sfirte«„ „. ,.„«.''"'

vilde la provínola, dal 27, nombrando
Concejales del Ayuntamiento á varios ex-
Conqejales del mismo en las vacantes
ocurridas, los que faeron posesionados en
sus oargos.

Acto seguido se diftonanta de otro- ofi-
|cjq de laa mismas feoh» y prsoedeuoia,
!suspendiendo á ios Conoejales D. Jpsó
S Sandoval Acacio y D. Joaquín Martín
í Carden», este último en su dobie oaráo-
|ter de Aloalde y de Concejal.
I Seguidamente se dio ouant» de otro
Ipfioio, también de feoha 27, del exaelen-
5 tlslmo señor Ministro de la Gobernación,
\ nombrando Aloalde-Presidentedel Ayun-
¿ tajmíento de esta villaá D. Felipe Pove-
jdaño Oiías, oqn el oaráoter^p interino, &
j quien le fué d»da posesión de.dioho car-

go, previo el oportuno juramento yentre-
ga de insignias, quedando desde estemo

-
Imemto en el ejercioiqjdejsua fauiMojwia«sJ.B
;, oposioión de persona ..alguna, oasandojien
: el mismo el Sr. Martín Carden».

El día 25 del aotu»l, a las once 4#U
mañana, se venderán en públioa subasta
sieta'oaballas de desecho da este Esona,-
dróu, en el cuartel de la Montafii, w
ocupa el mismo.

Madrid 14 de Junio da 1907.=E (7o-

mandantemiyor, Franoisoo de Taero.

Ufflte áe í^áTc^nélE899—280.
d* fíadridM'í- ALCALÁ DE HENARES 6 z-i giiu

D. Migual Martínaz Córdoba, Juez de
primera instanoia de esta ciudad y su
partido. I

En las tres semana» de Junio han in-
gresado en la Caja de Ahorros 712.045
pesetas pof 7.446 imposiciones, de Ui
ouales son nuevas 804 y se han aatisfeohi

7.8781 l!

por oapital é intereses 581.(t)6,'78 oasetii

fi .'1S g-.

Por el présente edicto hago saber: Que
•D. finaban González Hamos, hijo legfti-
rnotteR Cáédlcié'y dofia María, natural
y vecino que fué de Ajalvir,de cuarenta
y seis años de edad, soltero, propietario,
fal.eoió en la misma a! día tres de Enero
último¿ yéé üamaá todos los que se orean
con derecho á su' herencia, para que en el
término de treinta1días, & contar desde

á solicituddel 551 1mponentes», 653 de éta
por saldó,

Madrid 16 de Junio de wn^EUXm
torV José Alvarez Mariñj

bsbbbbI

Dia 10.
Reunido el ayuntamiento en sesión ex-

traordinaria, aprobó' el acta de 'ia ante-
rior y procedió á revisar la excepción
alegada por un mozo del reemplazo de
1903, conoediéndo'é un plazo para pre-
sentar la documentación. X}>

W"30 .\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^93^280Abierta la sesión se ratificaron loa
|acuerdos de Ia anterior, adoptándose sn

Sata los siguientes;
\u25a0Admitir la dimisión que oon el carao-

) c»b 18
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ter de irrevooi né^reseñTada^
lóSjo/ejsrio del Ayuntamiento D. itedro
Blanco de Toro, nombrando tambiénapoi
unanimidad para sustituirle á D. Galo
Guerrero de! Valle. qñ

aó ApmWi. igualmente i&adiitfsioisjfina
con el prop(o o.arAeieritíoae aeonaíBbau-

liff^eM de SeorqtoBiajD¡ Sontos Cárdena
nOmbjriaBdft tambiéjsspcr unani-

midad par» sustituirle A P„Félix,Oolomo
Lucas.

Se designó al Síndiop para concurrir á
l la subasta de subida de aguas per fuerza

de sangre señalada para el día de mafta-
,«Wi y.jal Seoretario para que asista al Jmi-
oio de exenciones ante la Exorna. Comi-

Ia
ion mixta el 9 de Abrilpróximo.

Sa acordó la distribución de fondosd»-
r» el mes de Abril,anunoiar la adniis^ón

j de relaciones de alta para al apéndice al
j, amiilaramlento durante todo el mes in-

mediato y gratificar al talladof de Jos
mozos ,del. reemplazo del año aotualj
anteriores.

a>>>--,aaa|jjs»s>S^^M

>"!*«*>0 T-Tsnobi
¡ríe

Abierta la aasióg, se r^tlfiparop los
acuerdos ;ó> la anterior, adoptándose en
ésta los siguientes: :af)Jfl9Ifl„ift,,„

ISitucición en 31 de Diciembre de 1906M
>"9D. 'V ÁOTIVO a4 A^H*"BI1,"»'i

** a* oiírvsta» .¿mMVU ,.
aiaq ,„&,„,,<„af^

Líneas de Madrid á Cáoeres y aTortugaf.*.
Línea de Plwastioi» á Astorga .7..... ............
Iusufiaieneia de ia,expjat«a$n hasta la apertura Vatai P. Á''.
Estudios propiedad da la Saciedad
Súmás en odénta oon banqueros ......:..[ .....ídem en cuenta' da excedentes con la Compañía de Bkp*lVtitoióu.'.'!
Subven ojones Acobrar por Riasaneia A Astorga .
Antioipos de explotación amortizables en 1» duraolán de! contrato.
Saldos de varias ouentas y atientas de orden . ...

i

a toa a p itJJ-J

Pesetas Céntimos
.„ ,D¥se|Üm SÍ J» tí»retansión déla banda

demúsipíi de esta villa, por no haber en
$rS sWBesí°°^tid*d Paraaubvenoio-

,,aarla, pon^ncijolo en oonooimienlp déla
.¡Superioridad, por, ouyo conducta se ha,reoiijido^ipstanoia.

73.893.126 55
100.097.378 65

178.032
*

1-51.795 4L
1.034 917 92

399.970 69
2.866.798 íl
2.193.423 07

53.447.616 34
.Proceder á 1» revisión da Ja Jeta de

Baaeüoenoia, haojendo ¡as inclusiones ao-

lic^das y acordando un socorro en me-
.tAHqjV j9 O08 oaBq n» obnabitiia aai

234.263.090 35

.Q^dar^erados de i» recaudación
efeotuada en loa meses de Éoer. o y JVs-
brero, en los dos ramos de consumos que
están por Administración munioipal yde
eu ingreso enarcas.

PASIVO^Capital social: HSOO acoienes de 5Q0 pese!lS^^^^^^^^^^^47TooToOO^
Produoto líquido de-¡la negoclaoión de 145. 654 obligaciones M.C.P. Ab.747.07o 31
Produoto de la negoolaoión de 116.704 obligaciones P. A -ici.1 7.9 \u25a0 ÍÓM
Anticipos de primer establecimiento hachos per la Compañía de^^aamssBBBBai» EXplotaotón &M.G. P M

a P. A .,'. '. •JJ^^^mdtJjJem de explotación por id.id. á P. A rTT^^PPPÜP^^^^^^BAmortización de antioipos de primee estableoimiento de M.C. P.M
ídem id. id. de P. A \u25a0
Subvenciones de la linea de Plassnüia & Astorga í-Jv*.VA.... \u25a0
Cupones vencidos y no presentadas al. cobro
Exoedentea de la explotación aplicables á los oupones Io de" Abril
Q f8 lW.... .....; 1.135.296 3S^doadayams cuentas y cuentas de orden í 53.976-89» y3|

""1.

Disponer que se abone al Depositario 3.284.479 9*
12.274-576 jg

2.193.423 0
274.263 5*

oomo en afios anteriores, en concepto de *«•4 ••
••\u25a0«••••«•

gratificación, l»cantidad presupuestada
oomo gastos de viaje para hacer ios pa-
gos en Madrid.

671.629 3?
22.445. 497 0j>

90.802 8«Aprobar una ouenta de obra en la no-
ri*y disponer au abono á Franoisoo Be-
nito, acordándose oubrir ios peños de re

JUNTA MüNlOlPAT,

Dia l.9 de Marzo
gistro de la fuente de San José, previas
las formalidades legales.

| En sesión supletoria de la del 27 de
lFebrero anterior se oonflrió por el Sr. Al-
': oaide 1» posesión de sus cargos á loan in-

dividuos qae oomponen la Jnnta muni-
cipal de, «sopiados en tea año aotual,
aprobándose aotp ;seguida,; j>i pliego «e

[ oondioiones formado por el Ayuntamiea-

\u25a0\u25a0 Señalar dia para el fallo de las exoep
cienes «legadas por los mozos del reem-
plazo da '1907, ypara la revisión de las
otorgadas en los años de 1905»; 1904
y1903.

V.*B.°=EIAdministrador Delegado, Jian Rózoide.=Porei Jefe de la Conta-
bilidad, Félix-Netto. ;

6.—P.
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